
DIVORCIO DE RICARDO CUENCA VALENCIA CONTRA MARIA LILIANA REY ORDOÑEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veinticuatro de agosto de dos 

mil veintiuno. 
 
 
Niéguese por improcedente la solicitud de requerimiento a 

la Superintendencia de Industria y Comercio, por cuanto esta entidad fue 
clara en señalar cuales son sus competencias dentro de las cuales no están 
las de llevar a cabo la practica de las pruebas decretadas en auto de 8 de 
marzo de 2021. 

 
Requiérase a las partes para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, indiquen el nombre 
o razón social, de empresas y/o entidades - públicas o privadas -, en las se 
pueda llevar a cabo la práctica de las pruebas decretadas en auto del 8 de 
marzo de 2021. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

DMVV                           
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